
Nombre del curso o actividad Injusto y culpabilidad 

Descripción 
El curso se ocupa del estudio de las condiciones generales 
de atribución de responsabilidad penal en lo tocante a la 
configuración del injusto objetivo y a las condiciones 
generales de atribución de culpabilidad. En particular, el 
curso abordará las principales preguntas concernientes a la 
estructura de la ley penal, el establecimiento de la 
tipicidad, a la concurrencia de causas de justificación y a la 
concurrencia de causas de exclusión de la culpabilidad, bajo 
el derecho penal chileno. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos 

Objetivo general: 

Dotar a las y los estudiantes de las principales herramientas 
conceptuales desarrolladas por la dogmática penal para la 
elaboración teórica y la fundamentación práctica del juicio 
de exclusión del injusto objetivo y de establecimiento de la 
culpabilidad del autor. 

 
Objetivos específicos: 
i) Ofrecer un panorama exhaustivo del sistema de la teoría 
general del delito, en lo tocante a la configuración del 
injusto objetivo y de la culpabilidad; 
ii) Revisar detalladamente cada una de las categorías que 
componen dicho sistema; 
iii) Someter a evaluación crítica las principales decisiones 
legislativas plasmadas en las disposiciones que conforman 
dicho sistema, así como su respectiva aplicación judicial. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Contenidos 

1. La exclusión del injusto típico (I): 

 
a) La distinción entre atipicidad y justificación y su 
relevancia procesal 
b) Fundamentos y sistema de las causas de justificación 

c) El consentimiento del ofendido como causa de atipicidad 

d) Consentimiento presunto y consentimiento
 del representante como causas de justificación 
e) Ejercicio legítimo de un derecho y cumplimiento de un 
deber como causas de justificación 
 
2. La exclusión del injusto típico (II): 
a) Fundamentos y sistema de la justificación en situaciones 
de necesidad 
b) La legítima defensa como causa de justificación 

c) El estado de necesidad agresivo como causa de 

justificación 

d) El estado de necesidad defensivo como causa de 
justificación 



e) Ulteriores causas de justificación 
3. La culpabilidad como criterio de atribución
 de responsabilidad: 
a) Presupuestos generales de la atribución de culpabilidad 
b) Minoría de edad e inimputabilidad 
c) Privación de sentido y actio libera in causa: aspectos 
sustantivos 
d) Aspectos fundamentales del error de prohibición 

d) El estado de necesidad exculpante como causa de 
exclusión de la culpabilidad 

Modalidad de evaluación 
Evaluaciones escritas con ejercicios de resolución de casos 

Prácticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de aprendizajes 
esperados 

1. Comprensión Profunda de la Teoría General del 
Delito: 

Las y los estudiantes demostrarán una comprensión 
exhaustiva del sistema de la teoría general del delito, 
enfocándose en la configuración del injusto objetivo y la 
culpabilidad. 
Serán capaces de explicar las categorías que conforman 
este sistema y su relevancia en el derecho penal chileno. 

2. Capacidad de Análisis Crítico: 
Las y los estudiantes podrán analizar y evaluar críticamente 
las principales decisiones legislativas y judiciales 
relacionadas con la configuración del injusto objetivo y la 
atribución de culpabilidad. 
Serán capaces de identificar y discutir las implicaciones de 
estas decisiones en la práctica jurídica. 

3. Aplicación Práctica de Herramientas 
Conceptuales: Las y los estudiantes podrán aplicar las 
herramientas conceptuales de la dogmática penal para 
elaborar argumentos teóricos sólidos y fundamentar juicios 
sobre la exclusión del injusto objetivo y el establecimiento 
de la culpabilidad en casos prácticos. 
 
Serán capaces de integrar estos conceptos en la resolución 
de problemas jurídicos concretos. 

4. Dominio de Estructura de la Ley Penal y Tipicidad: 
Las y los estudiantes demostrar conocimiento y habilidad 
en la interpretación de la estructura de la ley penal y el 
establecimiento de la tipicidad. 



Podrán aplicar estas técnicas tanto en la identificación de 
causas de justificación como en la exclusión de la 
culpabilidad. 

5. Conocimiento del Derecho Penal Chileno:  

Las y los estudiantes comprenderán a fondo los principios 
y normas del derecho penal chileno relacionados con la 
configuración del injusto objetivo y la culpabilidad. 
Serán capaces de explicar cómo estos principios se reflejan 
en la legislación y en la práctica judicial en Chile. 

6. Capacidad de Investigación y Evaluación: 

Las y los estudiantes desarrollarán habilidades de 
investigación jurídica para profundizar en temas específicos 
relacionados con el injusto objetivo y la culpabilidad. 
Serán capaces de evaluar críticamente fuentes jurídicas y 
doctrinales para sustentar sus argumentos. 
Al finalizar el curso, las y los estudiantes habrán adquirido 
un dominio teórico y práctico robusto de los principios y 
técnicas relacionados con la configuración del injusto 
objetivo y la atribución de culpabilidad, capaces de 
aplicarlos en su futura práctica profesional en el ámbito del 
derecho penal. 
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